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Guadalajara, Jalisco a 20 de abril del 2021. 
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Para efectos de comprensión de la presente acta, se deberá de atender el “GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES” 

descritos en las BASES que rigen el PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

Siendo las 17:15 horas del 20 de abril del 2021, se da la presente:  

F E  D E  E R R A T A S  

1. En la proposición QUINTA del FALLO de la Licitación Pública Nacional LCCC-012-2021 “ASESORIA INTEGRAL PARA EL 

ACCESO OPORTUNO A VACUNAS CONTRA SARS-CoV-2 POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO, E INSUMOS 

TECNICOS PARA LA DEFINICION DE ESTRATEGIAS FOCALIZADAS PARA LA APLICACIÓN DE DICHAS VACUNAS” … 

 

DICE: 
 

Quinta. El CONTRATO para celebrarse con el PROVEEDOR, tendrá una vigencia que iniciará partir de la fecha de emisión y 
publicación del FALLO y hasta el 31 de diciembre del 2021. 

 
 

      DEBE DECIR: 

 

Quinta. El CONTRATO a celebrarse con el PROVEEDOR, tendrá una vigencia que iniciará partir de la fecha de emisión y 
publicación del FALLO y hasta el 31 de diciembre del 2021, sin perjuicio de la obligación del PROVEEDOR de entregar los 
servicios objeto del PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION dentro de un periodo de 25 días naturales, contados a partir del 
día siguiente a la notificación y publicación del FALLO.  
 
El PROVEEDOR deberá realizar su trámite de pago de conformidad con el punto 3. TRAMITE DE PAGO de las BASES, y en 
atención a la declaración de Aportación Cinco al Millar para el Fondo Impulso Jalisco, a través del cual el PROVEEDOR 
manifestó  su voluntad de realizar la aportación respecto al monto total del contrato, antes de IVA, para ser aportado al Fondo 
Impulso Jalisco; dicha aportación será retenida por la Dirección de Recursos Financieros del ORGANISMO en una sola 
ministración en el primer pago, por lo que deberá señalar el concepto de retención del cinco al millar en el CFDI que se emita 
para efectos de pago. 

Se da por terminada la presente FE DE ERRATAS el mismo día que inició las 17:20 horas, firmando de conformidad los que 

en ella intervinieron para los efectos legales y administrativos que haya lugar. --------------------------------------------------------------- 
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